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ODS 1. Fin de la pobreza.

ODS 2. Hambre cero.

ODS 3. Salud y bienestar.

ODS 4. Educación de calidad.

ODS 5. Igualdad de género.

ODS 6. Agua limpia y saneamiento.

ODS 7. Energía asequible y no contaminante.

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico.

ODS 9. Industria, innovación e infraestructuras.

ODS 10. Reducción de las desigualdades.

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles.

ODS 12. Producción y consumo responsables.

ODS 13. Acción por el clima.

ODS 14. Vida submarina.

ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres.

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas.

ODS 17. Alianzas para lograr objetivos.

ANEXO I. 
RELACIÓN DEL TRABAJO CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

 DE LA AGENDA 2030

Anexo al Trabajo de Fin de Grado y Trabajo de Fin de Máster: Relación del trabajo con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030.

Grado de relación del trabajo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Descripción de la alineación del TFG/TFM con los ODS con un grado de relación más alto.
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Anexo al Trabajo de Fin de Grado y Trabajo de Fin de Máster: 
Relación del trabajo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030.


	bt_01: 
	bt_02: 
	bt_03: 
	bt_04: 
	bt_05: 
	bt_06: 
	bt_07: 
	bt_08: 
	bt_09: 
	bt_010: 
	bt_11: 
	bt_012: 
	bt_013bt13: 
	bt_014: 
	bt_015bt15: 
	bt_016: 
	Campo de texto 6: 
Este Trabajo Final de Máster tiene relación directa con los ODS propuestos por la Agenda 2030, de 

manera que los podemos ver de forma clara a lo largo de todo el proceso de investigación y 

producción del trabajo. Pueden observarse tanto en los objetivos iniciales planteados para el 

desarrollo del proyecto en sí mismo, en la temática que se aborda, en la investigación realizada e 

incluso en la producción artística generada como finalización. 


De esta forma, el presente trabajo contribuye en la reducción de las desigualdades de género (ODS 

10) de nuestra sociedad, en tanto que genera una aportación que aboga por la igualdad social (ODS 

5) y la visibilización de las desigualdades de la mujer para crear consciencia sobre ello, 

contribuyendo así en cierta medida al bienestar social (ODS 3). De esta forma, se convierten en los 

ejes fundamentales del trabajo. 


En menor medida, se considera que el proyecto también contribuye con el objetivo relacionado con la 

educación de calidad (ODS 4), en tanto que apuesta por una educación más igualitaria y con 

reducción de las discriminaciones sociales. Del mismo modo, se vincula con la búsqueda de la paz y 

la justicia (ODS 16), en tanto que en él se tratan temas que afectan al conjunto de la sociedad. 

Finalmente, se plantea la idea de que juntas podremos lograr los objetivos planteados (ODS 17), 

contribuyendo con ello a la lucha feminista actual.




